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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  13 de noviembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el  presente proceso  Ejecutivo Singular,  proveniente del Juzgado  17 Civil  Municipal de Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Fw,,á:i%LNiL*Lto4c#Tg¿R]t9.FOT*6oz7"
JUZGADO DE ORIGEN:  17 CIWL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, trece (13) de rmviembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en
eLL¥G%bsg%tt#[os7L,u#,,g#LeES,D¥aEjdÉsc#Ó#3rEdseE#É#8r,Ag:a#EjL%

Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferídos  por  la  SALA ADMINISTRA"VA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  13 de noviembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el presente proceso Ejecutivo Singular,  proveniente del Juzgado  11  CMI  Municipal de Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sirvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  DE CALl

®

FLAD,á#ÓLNT7E#Lí¥#T3¿R]t?_roTj#£86+]o
JUZGADO  DE  ORIGEN:  11  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, trece (13) de  rmviembre de dos mil diecinueve  (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERD0  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

r¿%#:%í+ñrL,:S7L,u#,,#eE:¡D:a:jdÉsc##fsrEdseE#ÉÑ:[LA¥Tna:Fn5:¿%
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA  ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

Por  otra  parte,  en  atención  del  escrito  que  antecede  presentado  por el  apoderado  de  la
parte actora,  mediante el cual solicita se oficie a la entidad  NUEVA EPS S.A.,  a fin de que
informe   al   juzgado   los   datos   del   empLeador   actuar   de   la   demandada,   la   misma   se
despachara  favorablemente  de  confomidad   con  el  artículo  43  numeral  4  del  Código
General del Proceso,

En mérito de lo anteriomente expuesto, el  Despacho Judicial.

RESUELVE:

PF«MERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

PaE£##£.a:3aRm¥T5:=#tsLtpoo£,#Eg,#É#ga#j;oh:u£:::j#::f#u+:ae¥
la  Secretaria  de  la  Oficina  de  Apoyo,  de  conformidad  al  numeral  2°  del  artículo  446  del
Códúo General del Proceso.

EE_iiiíi.-=i-.!.--i!Ei

e.f



i=

lEI.`.
tüll.JIJllú',^la!
Cmiqo Sup€r;or d® la /üdi(.hire

Rmblicidpc`oim`pia

}uzg<idog C`iviles de Ejccución
de Set`tenciag SIGCMA

CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,12  de  noviembre de  2019.  A  Despacho
del  señor  Juez  el  presente  proceso,  para  resolver  sobre  medida  de  remanentes  y  otras
solicitudes.  Sírvase  Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.3510
RAD:  002-2017-00129-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO DE  ORIGEN:  2 CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  doce (12) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Visto el escrito presentado por el apoderada judicial de la parte demandante donde solicita
se  decrete  una  medida  de  remanentes,  se  procederá  a  acceder  a  decretar  la  medida
cautelar  de  remanentes  que  cursa  en  el  Juzgado  Segundo  Civil  Municipal  de  Car[ago  -
Valle.

Por   otra   parte,   en   atención   al   escrito   que   antecede   proveniente   del   pagador   de
COLPENsloNES,  dando respuesta a  la  medida decretada,  el despacho se abstendrá de
realizar el  requerimiento solicitado  por la parte actora.

En  mérito de lo anterior,  el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO.-   DECRETAR   el   embargo   y   secuestro   de   los   bienes   de   propiedad   del
demandado  PEDRO  PASCUAL  GRUESO  CASTRO,  que  por  cualquier causa  llegaren  a
desembargar y del  remanente del  producto de  los embargos dentro del  proceso  Ejecutivo
iniciado  por  COOPERATIVA  MULTIACTIVA`  contra  el  aquí  demandado,  que  cursa  en  el
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  DE CARTAGO VALLE.  Líbrese oficio.

SEGUNDO,-GLOSAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el  anterior escrito proveniente del

e.f
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  13 de noviembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  proveniente  del  Juzgado  2  Civil  Municipal  de  Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

F",á;U:FÓLNT7E8oR:to#C#Tg#g.FOT;#2m
JUZGADO DE ORIGEN:  2 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  trece (13) de  noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  k) dispuesto en el ACUERDO  PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial su

akjcNTg,p7ÁLEmsedffTjEeéu%#j£,3pEugEÑL+Lé,eA;üe#¥b#ajT:dT:,ffe*Z,L+#squt::LqEu:
el  proceso  se  ajusta  a  los  parámetros  de  competenaa  del  ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de
septiembre    de    2013    en    sus    artículos    s    y    9,    ambos    acuerdos    proferidos    por    la    SALA
ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJ0  SUPERIOR  DE  LA  JUDICATURA,  este  Juzgado  procederá  a
avocar conocimiento del presente asunto.

Por  otra  parte,  en  atención  al  escritc)  donde  el  demandado    confiene  poder  a  un  profesional  del
derecho   para  que  actué  dentro  del  presente  proceso,   como  quiera  que  una  vez  generado  el
certificado  en   la   UNIDAD   DE   REGISTRO   NACIONAL   DE   ABOGADOS  Y  AUXILIARES   DE   LA
JUSTICIA de  la  página web de  la  RAMA JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO,  el  abogado  posee  una
tarieta profesional vigente,  se procederá a reconocer personería juridica al togado.

Ahora bien, en atención al escrito mediante el cual el apoderado de la pane demandada,  manifiesta
que el presente proceso se encuentra temlnado por desistimiento tácito desde el 14 de jum) de 2017,
y por cx)nsúuiente,  no se puede continuar con el trámite de ejecución.  Aunado k) antenor,  una vez
revisado  el  expediente observa  el  despacho que  a folio  5 del  C-2,  se decretó  la  terminación  de  la
actuación  de  la  medida  cauteLar  requerida  para  ese  momento,  no  del  proceso  como  lo  Índica  el
abogado,  lo que no da lugar a dar trámite a k) solicitado por el extremo paslvo

En mérí[o de lo anteriormente expuesto,  el  Despacho Judicial

lHSUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

S:E£UdNeDm°a.rica:£iB#=TL£P3eat##iLB#sdeafárédpaft°hequ=+:::S:#,'e¥tTg¥£
Secretaria  de  La  Oficina  de Apoyo,  de  conformidad  al  numeral  2°  del  artícukt 446  del  Código
General del Proceso.

TERCERO.-  RECONOCER  personería  juridica  al  abogado  GUSTAVO  ADOLFO  TORRES
MARIN identmcado con C.C.  Nro.16.226.362 y con Tarjeta Profésional Nro.300.934 del C. S de
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  13 de noviembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el presente proceso  Ejecutivo Singular,  proveniente del Juzgado  12 Civil  Municipal de Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO Nro.3519

RADICACIÓN :  7600140-03-012-2019-00185-00
JUZGADO DE ORIGEN:  12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, trece (13) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:¡#bósusgTt#tos7L,uÑ,€,E#E§,D¥EjdÉscpú¿3Ó#BrEgEffi8:,Ag#a#:st%
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferklos  por  la  SALA ADMINISTRATl\/A  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo antenormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIWIERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-REQUERIR a las pahes a fin de que aponen al proceso la actualización de la
liquidación de crédfto de confomidad a los lireamientos del artículo 446 del Código General
del Proceso.

TERCERO.-TÉNGASE como dependiente judicial de la parte actora en el presente proceso
a  SANTIAGO GRISALES ARCINIEGAS,  identificado con C.C.  Nro.1.113.312.756,  con  las
facuMades de actuación  limftativas de Ley.

e.f

®



.`

lñ`:
R&ri`j3Judicial
C`oriiti) 5t2pcr:oÍ dc la Judi(úhv.

Repub}i( a  cl€ Colombia

Jiizgadog |`iviJes dc EjecLtción
de Sentericia8 SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  13 de noviembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el  presente  proceso  Ejecutivo,  proveniente del  Juzgado 6  Civil  Municipal  de Cali,  con  auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

®

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO Nro.3518

RADICACIÓN : 7600140Ú3-006-2018-00697ÚO
JUZGADO DE  ORIGEN:  6 CIWL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, trece (13) de  noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

Liu%ibsá%it#s7l,u#,€,'#:'DCÉaEJdE#gióffiEdseE#Í#gr,A¥Tna:FT;:#:
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  La  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

lusuELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-REQUERIR a las partes a fin de que
liquidación de crédito de conformidad
del  Proceso.

TERCERO-  Ejecutoriado  el  pre
correspondiente en etapa de

e.f

lineamiento

nte  auto  c
cución  Forzo

NOTIFIQUESE

al  proceso la actualización de la
rtículo 446 del Código General

se  el  pro

UMPLASE,

so  con  su trámite  procesal

CTAV0 CIVIL IUIUNICIPAL
DE EJECUCIól\l DE SENTENCIAS DE CALl -

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

t,n  Estad(t  No. t]3; dc  h(t.v  se  nomca  a  las  partes  el  auto#TLi~aiffismm
SECRETARIA GENERAL
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  13 de noviembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el  presente  proceso  Ejecutivo  singular,  proveniente  del  Juzgado  3  Civil  Municipal  de  Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO Nro.3517

RADICACIÓN : 7600140Ú3Ú03-2016Ú0036-00
JUZGADO DE ORIGEN:  3 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -ValLe,  trece (13) de  noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:fu%*g%rit#s7L,u#,€,,S#eES,D¥aEjdÉ#g¡ÓffesrEdseE#Í#g,A#na:FE:s+t:
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SAIA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el  Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización de la
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago cie Cali,13 de noviembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el  presente proceso Ejecutivo Singular,  proveniente del Juzgado 34 Civil  Municipal de Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALl

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3513

RADICACIÓN:  76001 -40-03-034-2018-00738-00
JUZGADO DE ORIGEN:  34 CIVIL MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, trece (13) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:apzeGCÁabsg%ít#s7í,uÑ,ecd,,ÉAtLeE:,DCÉaEjdÉscpúáíócNre3rEdsERaTrÉÑtsíAPseremna:fn5:st:::
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA  ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En  mérito de  lo anteriormente expuesto,  el  Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,14 de noviembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el  presente proceso Ejecutivo Singular,  proveniente del Juzgado  18 Civil  Municipal de Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO Nro.3531

RADICACIÓN:  7600140Ú3Ú18-2018Ú0747-00
JUZGADO DE ORIGEN:  18 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  catorce (14) de noviembre de dos mil diecinueve  (2019)

Atencliendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:5£jabsggTtftL,És7t;uÑ,€,B#E§,DCÉuaEjdÉ#gíó#3rEdseE#É#g,AgFna:FLjt%
Judicial de Cali; como qumra que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  profendos  por  la  SAIA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mémo de lo anteriomente expuesto, el  Despacho Judicial.

FtisuELVE:



® E*"#dGi"icstvú
Rqft)mdeCoh" © Luez8:Ít°egn:`¡íavBÍLC9deEjecución SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,14 de noviembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez,  se envía el presente proceso Ejecutivo, junto Despacho Comisorio.  Sirvase
Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI -
VALLE

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICACION:  7600140-03-021 -2015-00002-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGAD0 DE ORIGEN:  21  CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  Catorce (14) de noviembre de Dos mil  Diecinueve (2019)

Visto  el  escrito   secretarial   y  en   atención   al   despacho  comisorio   No.   05  sin   diligenciar
procedente  de  la  SECRETARIA  DE  SEGURIDAD  Y  JUSTICIA  de  CALI,  el   Despacho
Judicial,

RESUELVE:

UNICO.-GLOSAR a los autos el  DESPACHO COMISORlo NO. 7 SIN  DILIGENCIAR,  allegado
el día  12 de Julio de 2019,  toda vez que el apoderado de la parte interesada no se  presentó en

].S

de que obre y conste

JUZGADO 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL

`.`:``

DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Estado  No. |]3de  hoy  se  notitica  a  las  paiies  el  auto
anterior.
Fecha:          1    f\     \lh\1    1f\10                      alas8:00am

1    Ü     NuV     £u,,                                          •\

sECRETARIAGENERAL           .&o9.¥¿#jú
`.'     ,         .     i
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  13 de noviembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el  presente  proceso  Ejecutivo  singular,  proveniente  del  Juzgado  3  Civil  Municipal  de  Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO  OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALl

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3516

RADICACIÓN:  76001 -40-03-003-2018J)0253-00
JUZGADO  DE ORIGEN:  3 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -ValLe,  trece (13) de  noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

;i%:ab6:;8itftLÉs7|'uHi¥i':#eE§'DC:Ua:jdLE8íÓ#g=dseE#É%:|LA¥Tna::E:stmT:
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERD0  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mémo de lo antemmente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

e.f

®
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  13 de noviembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el  presente  proceso  Ejecutivo,  proveniente  del  Juzgado  5  Civil  Municipal  de Cali,  con  auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO Nro.3515

RADICACIÓN:  7600140Ú3-005-2019-00415-00
JUZGADO DE ORIGEN:  5 CML MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, trece (13) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en
eLi%riab¿SUs8}tftL'És7L'uÑi¥i'É#LeE8D¥aEjdÉScPú¿íóff3rE8E##8riAB#fiB%t%

Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  articulos  s  y  9,  ambos
acHerdos  proferidos  por  la  SALA  ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avücar cormcimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriomente expuesto, el  Despacho Judicial.

RE§UELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización de la
lk]udación  de  crédno  considerando  en  la  nueva  liquidación  la  cancelación  de  una  de  las
obligaciones por parte del demandado,  de conformidad a los lineamientos del artículo 446
del Código General del Proceso.



€.,'5*Judrifflridgb,üd¡C"m
Repúb!icn de Colanibi.

|``zg,tLlog Civi lt!€ de Ejecución
de S{,.i`tenciae SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,14 de noviembre de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  junto  con  memorial  solicitando
dependencia.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUT0 DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03Ú02-2018Ú0251 -00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  30 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  Catorce (14) de noviembre  Dos mil  Diecinueve (2019)

Vsto el informe secretarial y en atención a la solicitud hecha por la apoderada de la pane actora,
por ser procedente,  el Despacho Judicial

RESUELVE:

ÚNICO.-TÉNGASE como dependiente judicial de la parte a
KATERINE CARVAJAL MONTEJO,  identificada
de actuación restrictivas de Ley.

J.S

NOTIFÍ

CESAR

ESE Y CU

1.113

PLASE,

el presente proceso a ANA
694.390,  con las facultades

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES

:.```      ,`

MUNICIPALES  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN  POR ESTADO

En  Estado  No.  ±]i de  hoy  se  no`ifica  a  las  partes  el  auto

:l:tcehri?r.       |   9    N0V   20|9             a,as8:0oam±Ei,,i

-.-.                                 -.                                   ,-,``.
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J`.izgado9 C.ivilcg de Eiecución
cle SentenciaB SIGCMA

CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,   14  de  noviembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso con solicitud requenmiento al pagador.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario
AUTO DE SUSTANCIACION

RADICADO:  030-2015-00312-00
EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Catorce (14) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Visto el  informe  secretarial  y atención  al  escrito  que antecede en  donde  la  parte actora  solicita
requerir a Bancolombia,  por ser procedente, el  Despacho Judicial,

RESUELVE

PRllvIERO.-REQUERIR  a  la  entidad  financiera  BANCOLOMBIA,  a  fin  de  que  informen  a  este
despacho  el  resultado  del  embargo  comunicado  mediante  oficio  No.  08-3009  de  fecha  26  de
octubre  de  2018,  radicado  en  sus  instalaciones  el  28  de  noviembre  de  2018,  por  el  cual  fue
proferido por este Juzgado, toda vez, que no se ha tenido información alguna sobre la efectividad
o no de la medida de embargo sobre las cuentas del aquí demandada LUCERO PATIÑO DE PAZ
identificada con  C.C.  31.832.364.

de  Apoyo   para   los
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  13 de noviembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el  presente  proceso  Ejecutivo  Hipotecario,  proveniente  del  Juzgado  16  Civil  Municipal  de
Cali,  con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

FuD,á;u:%LT6oR:to4couÚuT3;Ri&FOT73Ú#92"
JUZGADO  DE 0RIGEN:  16 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

San{iago de Cali -Valle,  trece (13) de nov.iembre de dos mil diecinueve  (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

Li£+ai8:;%itTÉs7|'uÑigi'É#§'DCÉuaEjdÉSc#8ió#SrEdseE##8,A#na:F5:s#:
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SAIA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el  Despacho Judicial.

RESUELVE:

®
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CONSTANCIA DE SECRETARIA. Santiago de Cali,13 de noviembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el  presente  proceso  Ejecutivo  hipotecario,  proveniente  del  Juzgado  23  Civil  Municipal  de
Cali,  con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sirvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE

RAD,&ucT,%LNi:£L.¥#ftR2g.FOT£á289[]o
JUZGADO DE ORIGEN:  23 CIWL MUNICIPAL DE  CALI

CALl

Santiago de Cali -Valle, trece (13) de noviembre de dos  mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en
especial   su   articulo   71;   mediante   el   cual   dispuso   crear  de   carácter   permanente   los
JUZGADOS  CIVILES  MUNICIPALES  DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  en  el  Distrito
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA  ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En  mérito de lo anteriormente expuesto,  el  Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-  REQUERIR a  las  partes  a fin  de  que  aporten  al  proceso  la actualización
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  13 de noviembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el  presente proceso  Ejecutivo singular,  proveniente del Juzgado 23 Civil  Municipal  de Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

®

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS DE CALI

RAD,áAU:,%LNT7E#Ltc#X=T8;R£8.roT£:26500
JUZGADO DE ORIGEN:  23 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, trece (13) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

;:%*:%í+ftLEs7L,u#,¥,,ÉkeEgD:a:jdEE£Ó#g:EdseE#É%er,A#na::E:#:
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERloR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriomente expuesto, el  Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a  las  partes a  fin  de  que  aporten  al  proceso  la  actualización
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  13 de noviembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el  presente  proceso  Ejecutivo  singular,  proveniente  del  Juzgado  4  Civil  Municipal  de  Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  INTERLOCIJTORIO  Nro.3529
RADICAACIÓN:7600140-03-004-2018-00+8-00416ÚO

JUZGADO DE ORIGEN:  4 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -ValLe,  trece (13) de  noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:LLLriabóg%ítftLÉs7L,uÑ,€,,g#eE§,DCÉaEjdÉ#Óñe3rEdseE##g,A#na:FT;:#:
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA ADMINISTRA"VA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En méríto de lo anteriormente expuestot  el Despacho Judicial.

RESUELVE:
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 14 de noviembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  proveniente  del  Juzgado 4  Civil  Municipal  de  Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO Nro.3530

RADICACIÓN : 7600140-03-004-2019-00170ÚO
JUZGADO  DE ORIGEN:  4 CIWL MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, catorce (14) de rmviembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:¿Z:G°Áab8:%Tt#[°s7#,u#,,:XfE§,D:a:jdÉScP¿a;Ó#SrE¥EffÑ8,,A¥Fna:FE:#:
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferk]os  por  La  SALA  ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este JLzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mémo de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRllvIERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,   14  de  noviembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos,  se deja constancia que una vez
revisado el presente proceso no existe solicitudes de remanentes. Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO:  13-2017-00285-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, catorce de noviembre de dos mil diecinueve

Como quiera que se encuentra unos depósitos judiciales pendientes de pago en la cuenta de este
Despacho y considerando que el proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación, se
procederá  a  solicitar a  la  oficina  de  Ejecución  de  los  Juzgados Civiles  Municipales  de  Cali  que
proceda  a  la entrega de  los títulos  hasta  la  suma de $2.768.119.oo.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

UNICO.-SOLICITAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali,  a fin
de  que  hagan  la  entrega  de  los  títulos  hasta  la  suma  de  $2.768.119.oo,  que  se  encuentran
relacionados en el reporte del  Banco agrario que antecede,  los cuales serán  pagados a la orden
la  parte demandada JULIO CESAR CASTRO   identificado con C.C  No.16.243.763.

NOTIFIQUESE,

LBO
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,13 de noviembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  proveniente  del  Juzgado  9 Civil  Municipal  de  Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO  Nro.3522

RADICACION:  7600140-03-009-2018-00785-00
JUZGADO DE ORIGEN:  9 CIVIL MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, trece (13) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo. dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:apzeGCÁabs8%tt¡=,És7t,uÑ,ecd,¡SAtLeES,DCÉaEjdÉScPÜ¿íócNre3rEdseEÑaTrÉÑtsíAPseremna:Fn5:st:::
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el  Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a  las  partes  a fin  de que  aporten  al  proceso  la  actualización
de  la  liquidación  de  crédito  de  conformidad  a  los  lineamientos  del  artículo  446  del
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  13 de noviembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el presente proceso Ejecutivo Singular,  proveniente del Juzgado  12 'Civil  Municipal de Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CAN0
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SEIUENCIAS DE CALI

RAD,áT,%t|iFsoROLt°i#óTg;Rig.ror:á£°3mo
JUZGADO  DE 0RIGEN:  12 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, trece  (13) de  noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

ñ%ú8::Tt+:s7í,uÑ,¥,,S#§,DC:ua:jdE6cTjg¡ÓffesEdseEffistjr,AgTna:FE:sj::
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERloR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mémo de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRllvIERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-REQUERIR a  las  partes  a fin  de  que  aporten  al  proceso  la actualización
de  la  liquidación  de  crédito  de  confomidad  a  los  lineamientos  del  artículo  446  del
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CONSTANCIA SECRETARIAL  Santiago de  Cali,13 de  noviembre de 2019.  A  Despacho
del  señor Juez el  presente  proceso que  se encuentra  pendiente  por resolver solicitud  de
medida.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.3325
RAD: 003-2018-00716-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  SINGULAR
JUZGADO DE ORIGEN:  3 CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, trece (13) de noviembre de dos mil diecinueve (2019).

Como quiera que  los escritos que  anteceden  resultan  procedentes. y  reúne  los  requisitos
del  artículo 599 del C.G.P.  el Juzgado,

RESUELVE

JUZGADO OCTAVO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

h  Estado  No. lÉ}de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el  auto
am-.Fecb~ahssmm

SECRETARIA GENERAL
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,13 de noviembre de 2019  A Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por repaho
el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  proveniente  del  Juzgado  3  CMI  Municipal  de  Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución   Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGAD0 0CTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORlo Nro.3514

RADICACIÓN:  76001 -40-03Ú03-2018Ú0716-00
JUZGADO  DE ORIGEN:  3 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  trece (13) de noviembre de dos mil diecinueve  (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en
eL¡¥G%bág%TtTfs7L,u#,,É#ES,D¥aEjdÉsc#Ó#gEdseE#É#g,A#na;:n5%mr:
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA  ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar cx)nocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriomente expuesto, el  Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

..`
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  13 de noviembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por reparto
el  presente proceso Ejecutivo  Prendario,  proveniente del Juzgado 3 Civil  Municipal de Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALl

AUTO  INTERLOCUTORIO Nro.3512
RADICACION:  76001 -40-03-003-2018-00623-00

JUZGADO  DE ORIGEN:  3 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, trece (13) de novíembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendk3ndo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

r+%úó:%Tt#[°s7|'uÑi¥iÉX:t9D:aEjdEEgió#SrEdséE#ÉÑgLA¥Fna#:tmi
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferídos  por  la  SALA  ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

Revisado el escrito que antecede el cual se encuentra coadyuvado por ambas partes, en el
que solicita la suspensión del proceso por tres (3) meses, sin embargo el Juzgado advierte,
que  dicha  solicitud  no  es  conducente  de  conformidad  con  el  anículo  161  del  C.G.P.,  que
reza :

" .... ARTICUL0   161   SUSPENSIÓN   DEL   PROCESO.   El  juez,   a

solicitud de parte, formulada an{es de la sentencia, decretará la suspensión
del proceso en los siguientes casos:

1.    Cuando    la    sentencia    que    deba    dictarse    dependa
necesariamente de lo que se decida en otro procesojudicial que verse sobre
cuestión que sea imposible de ventilar en aquel como excepción o mediante
demanda de reconvención.  El  proceso ejecutivo no se suspenderá porque
exista un proceso declarativo iniciado antes o después de aquel, que verse
sobre la validez o la autentjcidad del título ejecutivo, si en este es procedente
alegar los mismos hechos como excepción . . ."

(NegrHlas y subrayas fueran del texto original  resaNadas por el despacho).

De  la  norma  anteriormente  citada,  se  despliega  entonces,  que  solo  es  procedente  la
suspensión  del  proceso  antes  de  la  Sentencia,  lo  cual  no  es  aplicable  al  caso  que  nos
ocupa,  toda  vez  que  el  presente  proceso  ya  cuenta  con  providencia  que  ordena  seguir
adelante con la Ejecución, de lo cual resulta improcedente la petición elevada por las partes,
en  la etapa de Ejecución forzosa en la que se encuentra el presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito que antecede, aportada por
la parte demandante, por el término de TRES (3) DiAS a la parte demandada, efectúese en
la  Secretaria  de  la  Oficina  de  Apoyo,  de  conformidad  al  numeral  2°  del  artículo  446  del
Código General del Proceso.
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TERCERO.-   NIÉGUESE   POR   IMPROCEDENTE   la   solicitud   de   suspensión   del
proceso, en virtud de la  parte motiva del presente auto.

CUARTO.  REQUIERASE  al  apoderado  de  la  parte  demandante,  a fin  de  que  indique,  si
continua  con  la solicitud  de  levantamiento de  la  medida de decomiso del vehículo  inmerso
en el presente proceso.

QUINTO.-GLOSAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito, donde la POLIciA
METROPOLITANA  DE  SANTIAGO  DE  CALl,  aporta  el  acta  de decomiso  del  vehiculo  de

®
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  13 de noviembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el presente proceso  Ejecutivo Prendario,  proveniente del Juzgado 9 Civil Municipal de Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Eiecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE

RAD,áAT,%+|iF6oROLt°4C#8#ror:á53i33_oo
JUZGADO DE  ORIGEN:  9 CIVIL MUNICIPAL DE  CALl

CALl

Santiago de Cali -Valle, trece  (13) de  noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:3pzeGCÁabsggTt¡=,És7k,uÑ,ecd,,SAtLeES,DCÉaEjdÉscpd¿íócNre3rEdseEÑaTrÉats[APseremna:FnÉ:st:::
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a  las  partes  a fin  de que aporten  al  proceso  la  actualización
de  la   liquidación  de  crédito  de  conformidad  a  los  lineamientos  del  artículo  446  del
Código General del Proceso.

trámite  procesal
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,14 de noviembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular,  informándole que el término
del traslado de la liquidación de crédito se encuentra suriido y consumado.  Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE  CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3523

RADICACION :  76001 -40-03-033-2019-00248ioo
CLASE DE  PROCESO:  EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGADO  DE  ORIGEN:  33 CIVIL MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  Catorce (14) de noviembre de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y revisada  la  liquidación  de crédito aportada  por la
parte demandante que antecede;  como quiera que se encuentra ajustada a  la  legalidad y a
la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los términos del traslado,
el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el  Despacho Judicial
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de C,ali,14 de  noviembre de 2019,  A Despacho
del señor Juez el presente proceso con escrito por resolver.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CAN0
Secretario

AUTO INTERLOCUTORlo No.3526
RAD: 32-2015-00730-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO
JUZGADO  DE ORIGEN:  TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  catorce de noviembre de dos mil diecinueve.

Atendiendo la solicitud que antecede,  se procederá a fijar fecha de remate del vehículo de
placas  VBQ-237  de  propiedad  del  señor  SORANLLY  CRUZ,  por  lo  tanto  este  Despacho
Judicial,

DISPONE:

UNICO.-SEÑALAR el día  19 del mes MARZO del año 2020 a las 2:00 P.lvl.,  con el fin de
practicar diligencia  de  REMATE  sobre  el  vehículo  de  placas  VBQ-237,  de  propiedad  del
demandado,   debidamente  embargado,   avaluado  y  secuestrado  dentro  de   la   presente
acción.

®
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,   14  de  noviembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 027-2016-00456-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, catorce de noviembre de dos mil diecinueve

Atendiendo la solicitud que antecede, el Juzgado,

LBO

entes dentro del presente
de  conformidad  con  los
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,14 de  noviembre de 2019.  A Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD: 02-2011 m758m

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali, catorce de noviembre de dos mil diecinueve

Atendiendo  la  sohcftud  elevada  por el  memorialista,  una  vez  revisado el  portal  del  Banco
Agrario se constató que no se encontraron registrados depósitos judiciales oor cuenta del
Droceso en ninguna de las cuentas.
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A Despacho del Señor(a) Juez,  informando que dentro del presente proceso la parte actora
presenta memorial solicitando el pago de depósitos judiciales.

Santiago de Cali,  catorce   (14) de noviembre de dos  mil diecinueve   (2019)

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

REPUBLICA DE  COLOIUIBIA

rcv¢<BT.,./,Ó3

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali,  catorce   (14) de  noviembre de dos mil diecinueve   (2019)

Auto sustanciación

Rad. 23-2017-00272-00

Una vez realizada la consulta la página web del  banco Agrario verificando la existencia de
dineros que  se  encuentran  por cuenta  de este  proceso,  y que  los  mismos  se  encuentran
consignados en  la cuenta del Juzgado de Origen,  así  las cosas se procederá a solicitar la
respectiva transferencia

En virtud de lo anterior, el Juzgado

®



CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,14 de noviembre de 2019. A Despacho del
señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Hipotecario, solicitando reconocer personeria
jurídica a un abogado para actuar dentro del presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03-014-2010-00199-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIV0 HIPOTECARlo

JUZGADO DE ORIGEN:  14 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  Catorce (14) de  noviembre  Dos mil  Diecinueve (2019)

En atención al escrito allegado por el demandado MARIO MAGNACHl, se le reitera una vez más,
que  toda   actuación,   trámite,   presentación   de   documentos,   debe   proceder  a   través   de   su
apoderado judicial  y sea  él,  quien  actúe de conformidad  al derecho sustancial  y procesal  y así,
evitar dilaciones injustificadas, atendiendo al principio de economia procesal y al debido proceso,
por lo tanto,  el juzgado

RESUELVE:

dado en virtud de la
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,   14  de  noviembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso con solicitud.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIAcloN
RADICADO: 021 -2018-00309-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, catorce de noviembre de dos mil diecinueve

Atendiendo el escrito que antecede, el  Despacho Judicial,

DISPONE

1.-PONER  EN  CONOCIIVIIENTO de  la  parte  interesada  la  relación  de títulos que se encuentran
por cuenta de este proceso.

LBO

```
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  13 de noviembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  proveniente  del  Juzgado  7  Civil  Municipal  de  Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la E;ecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

iifl

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO  Nro.3521

RADICACIÓN:  76001 -4C`-03-007-2018-00625-00
JUZGADO DE 0RIGEN:  7 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  trece (13) de  noviembre de dos mil di.ecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

+furáft::[t;:Es7L,u#,€,,É#§,DC:ua:jdÉ#g¡ÓffiEdseEffi#[,AgFna:FE:#:
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERD0  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SAIA ADMINISTFmTIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

lusuELVE:

PR"lERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

®


